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Durante la visita realizada a la institución educativa Marillac en sus sedes de la Milagrosa y la 

Unión, el día 26 de mayo de 2026, se presenta el informe de las acciones implementadas en 

cada una de las sedes que fueron objeto de hallazgos encontrados durante visita anterior de 

verificación el día 08 de abril del presente año. 

 
Hallazgos: 

 
1. I.E Sede La Milagrosa 
 
La institución educativa realizó adecuaciones en su infraestructura la cual incluían 

intervenciones en paredes, instalación de mesón, aplicación de pintura, vidrios, puertas angeos, 

intervención en tubería, mesas y sillas. 

 

Por lo anterior se establece la implementación del servicio de Alimentación Preparada en Sitio 

(APS), conforme a la solicitud manifestada mediante oficio   con asunto, Solicitud de apertura 

del restaurante escolar – Sede LA MILAGROSA, ya que dichos procedimientos cumplen con 

la normatividad vigente.  

 

Por último, cabe resaltar, que se debe tener en cuenta el menaje al personal beneficiario 

para así garantizar el servido de los alimentos.  
  
 

Registro fotográfico de la visita: 
 

 



2.  I.E Sede La Unión 

 
Durante la visita se evidencia que se cuenta con una infraestructura para la preparación de 

los alimentos, tales como: área de almacenamiento de alimentos y área de consumo, sin 

embargo, se requiere unas adecuaciones que permitan mejorar las condiciones y evitar los 

riesgos físico sanitarios a los beneficiarios del programa. 

 

Dichas adecuaciones son las siguientes: 

 

• Instalaciones de los angeos en las ventanas 

• Adecuar las grietas presentes en las paredes del área de preparación 

• Organizar y pintar las sillas del área de consumo para los estudiantes. 

• Organizar de manera adecuada el área donde se encuentra el suministro de gas 

propano. 

• Se deberá en lo posible de establecer un cielorraso en el área de consumo, (sin 

embargo, dicha adecuación no da paso a la negación de su funcionamiento).  

• Se requiere realizar de manera constante el proceso de limpieza y desinfección en 

el área de preparación.  

• Se recomienda el aumento del menaje para los beneficiarios del programa, ya que 

se evidencia pocos elementos.  

 

 

Registro fotográfico de la visita: 

 

 

        
 

 

 

 

 



         
 

 

 

  
Conclusión de la visita 
 
Es importante señalar que, si bien durante la visita a la sede, se observan excelentes 
condiciones locativas en las áreas ya mencionadas, se requiere de las adecuaciones de las 
mismas de la sede La Unión.  
 
Una vez se establezcan las mejoras, se deberá solicitar una nueva visita para la verificación, a 
través del correo electrónico pae@risaralda.gov.co, con el fin de proceder con el proceso de 
habilitación de la modalidad de APS. 
 
Cabe tener en cuenta que dichas adecuaciones relacionadas con la infraestructura son 
responsabilidad de la Institución Educativa.  
 
 
 
Atentamente, Equipo base del Eje de Calidad e inocuidad Natalia Buitrago - Maria Del Pilar 

Bañol Castañeda. 


